
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

SENTENCIA STC6188-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Motivación de la sentencia: importancia (c. j.) 

 Proceso de reorganización empresarial: vulneración del derecho al no realizar una 
interpretación sistemática de las normas que señalan cuáles son los sujetos legitimados para 
ejercer el cargo de promotor 
 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

 Intervención del promotor: alcance del art. 35 de la Ley 1429 de 2010 (c. j.) 

 Cargo de promotor: sujetos legitimados (c. j.) 

 Inaplicabilidad de las normas contempladas en el CGP para la insolvencia de personas 
naturales no comerciantes, cuando las personas naturales detentan la condición de 
controlantes de sociedades mercantiles o forman parte de un grupo empresarial 
 

SENTENCIA STC7136-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: observancia del principio 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de impugnación de la maternidad: la decisión de no proferir sentencia anticipada, 
pese a tener la prueba genética de ADN de incompatibilidad materna, no vulnera el derecho 
al debido proceso del accionante 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de impugnación de la maternidad: razonabilidad de la decisión que decreta la 
práctica de pruebas para establecer los hechos relacionados con la reproducción asistida a la 
cual se sometieron los padres 
 

SENTENCIA STC8096-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad: improcedencia de la acción para solicitar la disminución de la 
cuota alimentaria y el suministro de apoyos económicos 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de medidas de protección - Incidente de incumplimiento: 
- Vulneración del derecho al confirmar la sanción de arresto en establecimiento carcelario 

impuesta al infractor reincidente, sin tomar en cuenta el riesgo generado por la 
pandemia de Covid-19 

- Sanción de arresto: razonabilidad del cumplimiento de la sanción impuesta en el 
domicilio del accionante, siempre que no se materialice en la residencia de los menores 
involucrados 

 
PROCESO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 Violencia intrafamiliar - Medidas de protección - Sanciones por incumplimiento de las 
medidas: 

- Validez de la pena privativa de la libertad para el infractor reincidente 
- Invalidez de la instrumentalización del principio de interés superior del menor para 

eludir el cumplimiento de las responsabilidades derivadas de la sanción por 
incumplimiento de las medidas 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO A LA FAMILIA 

 Violencia intrafamiliar: importancia de conciliar la efectividad de las sanciones jurídicas por 
graves atentados a la convivencia social y familiar con la protección personal de los 
sancionados, lo cual no implica la prohibición de reclusión intramural de los victimarios 
durante la emergencia sanitaria por Covid-19 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de medidas de protección - Incidente de incumplimiento 
- Sanción de arresto: inconveniencia de conmutar la sanción de arresto en 

establecimiento carcelario por su cumplimiento en el domicilio del sancionado 
- Razonabilidad de la decisión que sanciona al infractor reincidente con arresto en 

establecimiento carcelario 
- Vulneración del derecho al permitir que el infractor cumpla la sanción de arresto en su 

lugar de domicilio, sin tomar en cuenta que las otras víctimas eran menores de edad 
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DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

 Violencia de género  
- Violencia contra la mujer: definición 
- Violencia contra la mujer: clases 
- Reivindicación de los derechos de las mujeres como grupo social históricamente 

discriminado (c. j.) 
 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Derecho a la integridad personal - Maltrato infantil: definición 

 Prevalencia del interés superior del menor 
 
PROCESO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

 Violencia intrafamiliar - Medidas de protección - Sanciones por incumplimiento de las 
medidas:  

- Invalidez de una subregla jurisprudencial que permita la sustitución de reclusión 
intramural por arresto domiciliario para el infractor reincidente 

- Importancia 
- La sustitución de la sanción de arresto en establecimiento carcelario por el lugar del 

domicilio del infractor, desconoce los instrumentos jurídicos encaminados a garantizar 
la eliminación de todas las formas de violencia contra la mujer 

- Rigurosidad en la aplicación y ejecución de las medidas restrictivas de la libertad para 
proteger la integridad física y psicológica de los miembros de la familia 

- Sanción de arresto: finalidad 
- Inexequibilidad de la conversión de la sanción de multa en arresto 

 Violencia intrafamiliar 
- Medidas de protección: obligación judicial de protección de la familia y de aquellos 

integrantes que tienen alguna condición de mayor vulnerabilidad 
- Medidas de protección: incompatibilidad de otorgar excepciones ajenas al asunto 

debatido 
- Concepto (c. j.) 

 Inaplicabilidad de las normas penales: improcedencia de subrogados 

 La connotación jurídica del arresto por incumplimiento de órdenes judiciales no se asimila a 
una pena, sino a una medida correccional (c. j.) 

 

SENTENCIA STC8527-2020 
 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Posesión - Interversión del título de tenencia: requisitos (c. j.) 

 Posesión - Transferencia de la posesión: configuración en el contrato de promesa de 
compraventa (c. j.) 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de perturbación a la posesión: razonabilidad de la sentencia que niega la 
perturbación de la posesión por falta de legitimación en la causa por activa, al no haberse 
acreditado la calidad de poseedores de los demandantes, ni la interversión del título de 
tenedores en poseedores 

 

SENTENCIA STC8573-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de responsabilidad civil contractual: vulneración del derecho por desconocimiento del 
precedente jurisprudencial, al inaplicar la sanción contenida en el artículo 1080 del C de 
CIO, habiendo calificado de injustificada la causal invocada por la aseguradora para 
reconocer la indemnización 

 
DERECHO COMERCIAL 

 Contrato de seguro - Plazo para el pago de la indemnización e intereses moratorios: 
- Cómputo 
- Hipótesis jurisprudenciales 
- En los casos en que la oposición se fundamenta en causa injustificada, motivo ilegítimo 

o atribuible a la aseguradora, ésta solo incurre en mora cuando no paga la 
indemnización dentro del mes siguiente a la fecha de la reclamación, efectuada 
debidamente por el asegurado con el cumplimiento de la carga probatoria sobre la 
existencia del siniestro y el valor del daño (c. j.) 

- La sanción moratoria no se produce de manera objetiva 
- El pago de los intereses moratorios solo debe hacerse desde el momento de la ejecutoria 

de la sentencia, cuando no exista certeza sobre el derecho y su cuantía, al momento de 
la reclamación 

 

SENTENCIA STC8807-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo: 
- Defecto sustantivo al apartarse de los principios orientadores de la Ley 675 de 2001 y 

del alcance dado al inciso 2.º del artículo 762 del Código Civil 
- La revisión oficiosa del título ejecutivo por parte del juez de segunda instancia no 

vulnera el derecho al debido proceso del accionante 

- Vulneración del derecho al no realizar una interpretación sistemática, sobre la 
normativa aplicable para el cobro de cuotas de administración en una propiedad 
horizontal 

 
DERECHO CIVIL 

 Régimen de Propiedad Horizontal:  
- Finalidad 
- Expensas comunes necesarias: la falta de cobro de cuotas de administración a quien 

ejerce posesión sobre un bien privado, deshonra la finalidad del Régimen de propiedad 
horizontal y constituye una afrenta a la función social de la propiedad privada 

- Expensas comunes necesarias: la inexigibilidad del cobro de las cuotas de 
administración al poseedor de un bien privado, genera un detrimento de los derechos 
particulares de cada copropietario 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2021/FICHA%20STC8573-2020.docx
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DERECHO CIVIL 

 Régimen de Propiedad Horizontal:  
- Expensas comunes: obligación solidaria del poseedor del bien 

 
DERECHO CIVIL / BIENES 

 Posesión:  
- Definición 
- Presunción de propiedad 
- Alcance del inciso 2.° del artículo 762 del Código Civil 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho al impedir el cobro de las cuotas de administración al poseedor del 

inmueble generador de las mismas, realizando una interpretación restringida y gramatical de 
la normativa aplicable 

 
PROCESO EJECUTIVO 

 Título ejecutivo: facultad - deber del juez de revisar los requisitos del título al momento de 
dictar sentencia (c. j.) 

 

SENTENCIA STC8911-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso concordatario: 
- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que revoca la 

orden de terminación del proceso por desistimiento tácito, al no analizar si por la 
naturaleza jurídica del proceso concordatario le era aplicable dicha figura 

- Vulneración del derecho al no analizar la procedencia de la terminación del acuerdo por 
las causales de cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones pactadas en éste 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que revoca la 
orden de terminación del proceso por desistimiento tácito, al no analizar si la carga 
procesal incumplida por los acreedores impedía la continuación del proceso 

- Vulneración del derecho por desconocimiento del precedente jurisprudencial, relativo a 
la aplicabilidad del desistimiento tácito a los procesos de naturaleza liquidatoria 

- Vulneración del derecho por motivación insuficiente de la providencia que revoca la 
orden de terminación del proceso por desistimiento tácito, al dejar de resolver el reparo 
concreto sobre la devolución de los dineros a la insolvente 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Vulneración del derecho 
 
DERECHO PROCESAL 

 Desistimiento tácito:  
- Casos en que procede 
- Procesos a los que no les es aplicable la figura 
- Inaplicabilidad automática a todos los procesos civiles y de familia (c. j.) 
- Prudencia del juez en la actividad judicial (c. j.) 
- Aplicabilidad a los asuntos de naturaleza liquidatoria: alcance del precedente 

jurisprudencial (c. j.) 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2021/FICHA%20STC8911-2020.docx
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PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

 Acuerdo de reorganización: causales de terminación 
 
RÉGIMEN DE INSOLVENCIA EMPRESARIAL 

 Proceso de reorganización empresarial - Proceso de liquidación judicial: causales de inicio 

 Concordato: clases y evolución normativa 

 Concordato preventivo: objeto 

 Finalidad 
 

SENTENCIA STC9356-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Legitimación en la causa por activa - Agencia oficiosa: 
- Legitimación de la hermana de la persona con discapacidad, mayor de edad para 

agenciar su derecho al mínimo vital, ante la ineficacia particular de los mecanismos 
creados por la Ley 1996 de 2019 

- La presunción de capacidad de las personas con discapacidad, mayores de edad, no 
impide el agenciamiento oficioso de sus derechos 

 
ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO 

 Protección constitucional transitoria para ordenar la entrega de los títulos judiciales obrantes 
en el proceso de alimentos de mayor de edad 

 
DERECHO AL MÍNIMO VITAL  

 Protección constitucional transitoria 
 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES 

 Requisitos para obligarse - Capacidad legal: 
- Presunción de capacidad de los individuos mayores de edad con discapacidad (c. j.) 
- Concepto (c. j.) 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Naturaleza social del modelo contemplado en la Ley 1996 de 2019 (c. j.) 

 Régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad, mayores de 
edad: 

- Objeto de la Ley 1996 de 2019 
- Mecanismos para el ejercicio de la capacidad legal y para la realización de actos 

jurídicos - Adjudicación judicial de apoyos - Representación del titular del acto cuando 
no existe mandato expreso: requisitos (c. j.) 

 Derecho al libre desarrollo de la personalidad: importancia del derecho a la 
autodeterminación ( c. j.) 
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RÉGIMEN PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, MAYORES DE EDAD 

 Mecanismos para el ejercicio de la capacidad legal y para la realización de actos jurídicos - 
Ajustes razonables y apoyos: definición (c. j.) 
 

SENTENCIA STC9609-2020 
 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Finalidad del derecho en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: ámbito de aplicación 
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de extinción de dominio: la decisión que niega el derecho a la doble conformidad de 
la sentencia de segunda instancia, declarativa de la extinción de dominio, no vulnera los 
derechos fundamentales de la accionante 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Inaplicabilidad del principio a los procesos de extinción de dominio 
 
PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 Carácter autónomo y directo, independiente de la declaración de responsabilidad penal 

 

SENTENCIA STC10381-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Informes solicitados por el juez: presunción de veracidad de los hechos por el silencio de 
Colpensiones en el trámite de la primera instancia 

 
DERECHO DE PETICIÓN 

 Solicitud ante la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones): vulneración del 
derecho al desconocer la solicitud presentada por la accionante a través de correo electrónico, 
por considerar inhabilitada la cuenta para recibir solicitudes de los usuarios 

 
DERECHO DE PETICIÓN 

 Medios para su ejercicio: 
- Validez de cualquier medio tecnológico o electrónico dispuesto por las entidades y 

organismos de la administración pública para ejercerlo 
- Eficacia de las solicitudes presentadas a través de la red social Facebook (c. j.) 
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SALA DE CASACIÓN LABORAL 
 

SENTENCIA STL10942-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Finalidad 

 Legitimación en la causa e interés para actuar (c. j.) 

 Improcedencia de la acción por falta de legitimación para actuar del accionante, quien no 
demuestra la calidad de representante de la comunidad privada de la libertad 

 Legitimación en la causa por pasiva: legitimación del Centro Penitenciario y Carcelario de 
Ipiales para actuar en defensa del derecho a la familia tutelado 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 

 Derecho a la unidad familiar: 
- Vulneración del derecho por la decisión del Centro Penitenciario y Carcelario de Ipiales 

de negarle la visita familiar al accionante 
- Las medidas adoptadas por el Inpec para mitigar y prevenir la expansión del virus 

Covid-19 no vulneran los derechos del accionante 
- Connotación de derecho fundamental (c. j.) 
- Vulneración del derecho por la falta de implementación de las visitas virtuales a los 

internos por parte del Centro Penitenciario y Carcelario de Ipiales 
 

SENTENCIA STL11920-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Principio de legalidad: importancia del principio en la actividad judicial y administrativa 

 Observancia de las formas propias de cada juicio: finalidad (c. j.) 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho al no remitir a la sociedad accionante el 
link de acceso a la audiencia de trámite y juzgamiento, con independencia de que ésta se 
encontrara o no representada por un profesional del derecho 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Alcance (c. j.) 
 
RAMA JUDICIAL 

 Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la justicia: 
- Finalidad 
- Principios que la rigen 

 Función jurisdiccional - Tecnología al servicio de la justicia: obligación del juez de poner a 
disposición de las partes los mecanismos para acceder a las audiencias, remitiendo el 
respectivo link de ingreso, a través del medio más expedito 
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SALA DE CASACIÓN PENAL 
 

SENTENCIA STP-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.° T 519 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Finalidad 

 Legitimación en la causa e interés para actuar (c. j.) 

 Improcedencia de la acción por falta de legitimación para actuar del accionante, quien no 
demuestra la calidad de representante de la comunidad privada de la libertad 

 Legitimación en la causa por pasiva: legitimación del Centro Penitenciario y Carcelario de 
Ipiales para actuar en defensa del derecho a la familia tutelado 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 

 Derecho a la unidad familiar 
- Vulneración del derecho por la decisión del Centro Penitenciario y Carcelario de Ipiales 

de negarle la visita familiar al accionante 
- Las medidas adoptadas por el Inpec para mitigar y prevenir la expansión del virus 

Covid-19 no vulneran los derechos del accionante 
- Connotación de derecho fundamental (c. j.) 
- Vulneración del derecho por la falta de implementación de las visitas virtuales a los 

internos por parte del Centro Penitenciario y Carcelario de Ipiales 

 

SENTENCIA STP9677-2020 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Principio de subsidiariedad: configuración del incumplimiento 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principios de inmediatez y subsidiariedad: noción 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad 
 
DERECHO A LA DEFENSA  

 Derecho fundamental: vigilancia y aseguramiento de su eficacia a cargo del funcionario 
judicial 

 Defensa técnica: 
- Características (c. j.) 
- La discrepancia en la estrategia defensiva no afecta la defensa técnica 

 La decisión del procesado y sus defensores de acudir a la justicia premial para dar por 
terminado el proceso anticipadamente, desvirtúan la vulneración del derecho 

 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: inaplicabilidad al caso concreto y a casos 
similares, del Acto Legislativo 01 de 2018, expedido con el fin de llenar un déficit de 
protección procesal y sustancial para controvertir las sentencias condenatorias 
inimpugnables (c. j.) 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2021/FICHA%20T%20519.docx
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ENE2021/FICHA%20STP9677-2020.docx
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DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: 
- Carencia de oficiosidad 
- Subjetividad del derecho 
- Inadecuada comprensión del concepto de derechos fundamentales con la connotación 

del derecho a la impugnación como fundamental 
- Subjetividad del derecho 
- Núcleo esencial (c. j.) 
- Carencia de oficiosidad 
- La solicitud como condición de procedibilidad 
- Improcedencia del derecho a impugnar la sentencia condenatoria cuando se desperdicia 

el recurso de apelación 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Defecto fáctico: configuración (c. j.) 

 Defecto procedimental: configuración (c. j.) 

 Proceso penal: 
- Suficiencia de los elementos probatorios para estructurar la agravación punitiva del 

delito de homicidio, lo cual desvirtúa la configuración de un defecto fáctico 
- Inexistencia de defecto procedimental absoluto por ausencia de defensa técnica 
- Inexistencia de desconocimiento del principio de la doble conformidad, al demostrar que 

el accionante contó con la posibilidad de impugnar la sentencia condenatoria 
 

DERECHO PENAL 

 Modelo garantista: aspectos que comprende (c. j.) 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: el ejercicio del derecho a la impugnación 
activa la segunda instancia, y se convierte en la vía procesal que materializa el imperativo de 
la doble instancia judicial (c. j.) 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: independencia aparente entre el derecho a 
la impugnación, la apelación y el derecho a la doble instancia (c. j.) 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones:  
- Definición (c. j.) 
- Naturaleza (c. j.) 
- Finalidad 
- Vinculatoriedad para el juez de conocimiento 

 Sistema penal acusatorio - Deberes de las partes e intervinientes: inexigibilidad al abogado 
defensor de recurrir todos los pronunciamientos judiciales, so pretexto de calificar como 
diligente su actuación 
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SALVAMENTO DE VOTO 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad - 
Oficiosidad: deber del funcionario judicial de adelantar el procedimiento requerido para que 
otra autoridad judicial ejerza la garantía 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad: ver 

salvamento de voto efectuado en sentencia de casación CSJ AP2118-2020 Rad. 34017 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
DERECHO A LA DEFENSA 

 Defensa técnica: inadmisibilidad de la renuencia a interponer recursos como estrategia 
defensiva 

 
DERECHO A LA DOBLE CONFORMIDAD 

 Alcance del Acto Legislativo 01 de 2018 en la revisión oficiosa de la primera condena, a través 
de la consulta 

 Perspectiva del impacto generado por la postura de oficiosidad del derecho a la doble 
conformidad 

 
DERECHOS A LA DOBLE CONFORMIDAD Y DIGNIDAD HUMANA 

 Tensión con los principios de legalidad, cosa juzgada y seguridad jurídica: aplicación del test 
de proporcionalidad en sentido estricto 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso penal: vulneración del derecho al no tramitar oficiosamente el derecho a la doble 
conformidad 

 Garantías que lo integran: derecho a impugnar la sentencia condenatoria 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Acto Legislativo 01 de 2018 - Derecho a impugnar las sentencias condenatorias: protección 
reforzada del derecho a la presunción de inocencia 

 Derechos fundamentales - Principio de progresividad y prohibición de regresividad: noción 
 
DERECHO PENAL 

 Modelo garantista: el garantismo empleado en la ponencia derrotada no modula las normas 
constitucionales para obtener resultados diferentes a los pretendidos por éstas 
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PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho a la doble conformidad: 
- Derecho fundamental 
- Influencia en la satisfacción de los derechos a la presunción de inocencia y a la libertad 
- Oficiosidad 
- Trámite 
- Compatibilidad de los preacuerdos y las negociaciones con la oficiosidad del derecho a 

impugnar la sentencia condenatoria 
 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Revisión oficiosa de autos y sentencias en las fases de instrucción y juzgamiento: análisis de 
los antecedentes normativos 
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